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PODER LEGISLATIVO

LEY N" 7278

TiTULo ilr
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS

INSTITUCIONES PÚBLICAS QUE COMPONEN EL ÁMBIO DE APLICACIÓN DEL
PODER EJECUTIVO

CAPíTULO I

ÁMsro DE APLrcAcróN

Artículo 25.- Ámbito del Poder Ejecutivo.

Para los efectos de la aplicación de las disposic¡ones contenidas en el presente
título, el ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo comprende:

a) Los organismos que componen su organización administrativa.

b) Las entidades con personería jurídica de derecho público, y cuyas
autoridades sean designadas directamente por el Presidente de la República sin
intervención de otros organismos constitucionales autónomos.

Los gobiernos departamentales como representantes del Poder Ejecutivo, en la
ejecución de la política nacional.

CAPITULO II
REGLAS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Artlculo 26.- Composición administrativa.

El Poder Ejecutivo a efectos de la aplicación de la presente ley está integrado por:

a) La Presidencia de la República.

b) La Vicepresidenc¡a de la República.

c) El Consejo de Ministros.

d) Los Ministerios.

e) La Procuraduría General de la República.

0 Las secretarías ejecut¡vas de la Presidencia de la República.

g) Los demás organismos del Estado creados por ley, sin personería jurídica,
que cuentan con autonomía administrativa para ejercer las funciones y atribuciones
establecidas legalmente, y que integran la administración del Poder Ejecutivo o
dependen de los ministerios.

Artículo 27.- Gabinete presidencial.

Los gabinetes de la Presidencia de la República son los órganos responsables de la
asistencia técnica y administrativa para el cumplimiento de sus competencias y funciones.

El Presidente de la República reglamentará por decreto del P utivo, Ia
estructura orgánica y funcionales de sus gabinetes, así como las rel
con las instituciones

vja

públicas.
y su vinculación
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